República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(02708)
Junio 29 de 2006

“Por la cual se ajusta a la regulación tarifaria pactada en el Contrato de Concesión 001-CON-97, los servicios básicos por Derechas de Aeródromo y Tasa Aeroportuaria para el segundo semestre de 2006 en el aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 8, del artículo 9°, del Decreto 0260 de 2004, y
CONSIDERANDO:

1. Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica, celebró el contrato de concesión 001-CON-97, para la administración y explotación económica del aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla, con la Sociedad Aeropuertos del Caribe S. A.
2. Que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato, Ingresos del concesionario, se encuentra que: “…El Concesionario percibirá como ingresos por la Administración y explotación económica del Aeropuerto los siguientes: 
a) Las tarifas por servicios básicos1, complementarios2 y directos ocasionales3, 
b) Los arrendamientos, cánones y demás emolumentos que se generen en los contratos de arrendamiento, concesión, y en general en todos aquellos permitidos por el Código de Comercio para la explotación de las áreas y terrenos del aeropuerto. Para el efecto, La Aerocivil cederá al Concesionario los ingresos correspondientes por servicios básicos...” “...A la Aerocivil le corresponderá la regulación de las tarifas de servicios básicos cedidos, como son los derechos de aeródromo y tasa aeroportuaria...”.
3. Que la citada cláusula vigésima del contrato de concesión 001-CON-97, establece:

“Los niveles tarifarios para operaciones tanto nacionales como internacionales para los servicios básicos (derechos de aeródromo y tasa aeroportuaria) serán reajustados semestralmente en los meses de enero y julio, durante todo el período de la concesión, con base en el Indice de Precios al Consumidor (IPC) de los seis (6) meses anteriores contados entre el 1° de diciembre y el 31 de mayo para el caso del primer semestre y, el 1° de junio y el 30 de noviembre para el segundo semestre. Para efectos del reajuste previsto las tarifas para operaciones internacionales expresadas en dólares de los Estadas Unidos de América, se convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado certificada por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia), al final de cada período semestral, este es al 31 de mayo y el 30 de noviembre y en el evento de que el IPC supere las tasas de devaluación del semestre que se compara se procederá al reajuste correspondiente...”.
4. Que el DANE mediante Oficio 151-0031 de fecha 13 de junio de 2006, suscrito por la Coordinadora del Banco de Datos, dirigido a la Oficina de Comercialización e Inversión, certificó el Indice de Precios al Consumidor (IPC) que contiene una variación porcentual acumulada de 2.78%, entre el 1° de diciembre de 2005 y 31 de mayo de 2006, la cual debe aplicarse a las tarifas para operaciones nacionales, vigentes para la concesión.
5. Que de acuerdo con las Tasas Representativas del mercado, diarias certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el promedio semestral para las períodos comprendidos entre el 1º junio de 2005 al 30 de noviembre de 2005 y 1º de diciembre de 2005 al 31 de mayo de 2006, fueron de $2.304.82 y $2.303.95, por dólar de los Estados Unidos de América, respectivamente.
6. Que de acuerdo con los promedios citados en el numeral anterior, el índice de devaluación del semestre fue del -0.04%, que, comparado con el IPC (2.78%), arroja un índice diferencial de 2.82%, motivo por el cual, procede el reajuste en las tarifas internacionales.
7. Que la estructura tarifaria vigente en el aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla, de conformidad con la Resolución 05654 del 26 diciembre de 2005, es la siguiente:
	concepto
	nacional
	internacional

	Derechos de Aeródromo
	$3.52498/kgr
	US$0.00696/kgr

	Cargo por hora de parqueo adicional
	$0.17629/kgr
	US$0,00033/kgr

	Tasa aeroportuaria
	$9.700.00/pasajero
	$43.00/pasajero


8. Que en mérito de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: La regulación de las tarifas por servicios básicos (Derechos de Aeródromo y Tasa Aeroportuaria) para operaciones nacionales e internacionales para el segundo semestre de 2006 en el aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla, quedará así:
	concepto
	nacional
	internacional

	  Derechos de Aeródromo
	$3.62297/1kgr
	US$0.00716/kgr

	  Cargo por hora de parqueo adicional
	$0.18119/kgr
	US$0.00034/kgr

	  Tasa aeroportuaria

	 $10.000.00/pasajero
	US$44.00/pasajero


 

PARAGRAFO PRIMERO: Se entiende como Tasa Aeroportuaria el valor que se cobra a los pasajeros por el uso de las instalaciones aeroportuarias, de acuerdo con el contrato, de concesión 001-CON-97.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las tarifas por derechos de aeródromo se aplican sobre el Peso Bruto Máximo de Operación (P. B. M. O.), de la aeronave que realiza la operación.

PARAGRAFO TERCERO: Por efectos prácticos, la tarifa de la tasa aeroportuaria nacional se aproxima a la centena más próxima, y la internacional al entero más próximo.

PARAGRAFO CUARTO: Las operaciones nocturnas para cobro de derechos de aeródromo tendrán un recargo del 20%.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar la presente resolución a través del Grupo de Asistencia Legal de conformidad con el artículo 1º, literal a) de la Resolución 2038 del 3 de abril de 1995, al señor Raúl Riveira Molinares, identificado con la cédula de ciudadanía número 7420582 de Barranquilla, en su calidad de representante legal de la Sociedad Aeropuertos del Caribe S. A., o a quien haga sus veces, en la Oficina de Presidencia del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), en los términos del artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución, a través de la Sociedad Aeropuertos del Caribe S. A., a las diferentes aerolíneas y agencias de viajes que operan en el aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el Director General, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución una vez ejecutoriada, será publicada en el Diario Oficial, deroga la Resolución 005654 del 26 de diciembre de 2005 y rige a partir del 1º de julio de 2006.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., el 29 de junio de 2006.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE.
Director General
ILVA RESTREPO ARIAS

Secretaria General 

